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8102 REAL DECRETO 550/1999, de 26 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo General
de las Armas del Ejército de Tierra don Adolfo González
Martín.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo

General de las Armas del Ejército de Tierra don Adolfo González Martín,

y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar

Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con antigüedad

de 4 de diciembre de 1998, fecha en que cumplió las condiciones regla-

mentarias.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

EDUARDO SERRA REXACH

8103 REAL DECRETO 551/1999, de 26 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo de Inten-
dencia del Ejército de Tierra don Martín Ramírez Verdún.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo

de Intendencia del Ejército de Tierra don Martín Ramírez Verdún, y de

conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden

de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con antigüedad

de 8 de enero de 1999, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

EDUARDO SERRA REXACH

8104 REAL DECRETO 552/1999, de 26 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo General
del Ejército del Aire don Edilberto Calabria del Mazo.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo

General del Ejército del Aire don Edilberto Calabria del Mazo, y de con-

formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden

de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con antigüedad

de 4 de diciembre de 1998, fecha en que cumplió las condiciones regla-

mentarias.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

EDUARDO SERRA REXACH

8105 REAL DECRETO 553/1999, de 26 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo de Inten-
dencia del Ejército del Aire don Juan Pastor Ayllón.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo

de Intendencia del Ejército del Aire don Juan Pastor Ayllón, y de con-

formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden

de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con antigüedad

de 30 de octubre de 1998, fecha en que cumplió las condiciones regla-

mentarias.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

EDUARDO SERRA REXACH

8106 REAL DECRETO 554/1999, de 26 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada de Sanidad del Cuerpo
Militar de Sanidad don Antonio Méndez Martín-Allegue.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de Sanidad,

del Cuerpo Militar de Sanidad don Antonio Méndez Martín-Allegue, y de

conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden

de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con antigüedad

de 18 de enero de 1999, fecha en que cumplió las condiciones reglamen-

tarias.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

EDUARDO SERRA REXACH

8107 REAL DECRETO 555/1999, de 26 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo de la Guar-
dia Civil don Luis del Moral Villamor.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo

de la Guardia Civil don Luis del Moral Villamor, y de conformidad con

lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Her-

menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con antigüedad

de 5 de diciembre de 1998, fecha en que cumplió las condiciones regla-

mentarias.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

EDUARDO SERRA REXACH

8108 REAL DECRETO 556/1999, de 26 de marzo, por el que se
indulta al Subteniente de la Guardia Civil don Francisco
Checa Muñoz.

Visto el expediente de indulto relativo al Subteniente de la Guardia

Civil don Francisco Checa Muñoz, condenado por el Tribunal Territorial

Segundo, de Sevilla, en la causa número 22/12/92, a la pena de tres meses

y un día de prisión, con la accesoria legal de suspensión de cargo público

y derecho de sufragio pasivo, como autor de un delito de abuso de auto-

ridad, del artículo 104 del Código Penal Militar, y constando en el mismo

el informe en favor del otorgamiento de indulto formulado por el Tribunal

sentenciador, por el Ministerio Fiscal Jurídico-Militar y por el Asesor Jurí-

dico General del Ministerio de Defensa, a propuesta del Ministro de Defensa

y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26

de marzo de 1999,

Vengo en conceder el indulto de la pena de prisión pendiente de cum-

plimiento al Subteniente de la Guardia Civil don Francisco Checa Muñoz.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

EDUARDO SERRA REXACH

8109 REAL DECRETO 557/1999, de 26 de marzo, por el que se
indulta al Sargento Primero de la Guardia Civil don Rafael
Muiño Rivera.

Visto el expediente de indulto relativo al Sargento Primero de la Guardia

Civil don Rafael Muiño Rivera, condenado por el Tribunal Territorial Quin-

to, de Santa Cruz de Tenerife, en la causa número 51/14/95, rollo 72/95,

a la pena de tres meses y un día de prisión, con la accesoria legal de

suspensión de cargo público y derecho de sufragio pasivo, sin respon-

sabilidades civiles exigibles, como autor de un delito de abuso de autoridad,

y constando en el mismo el informe en favor del otorgamiento de indulto
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total formulado por el Tribunal sentenciador, por el Ministerio Fiscal Jurí-

dico-Militar y por el Asesor Jurídico General del Ministerio de Defensa,

a propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo

de Ministros en su reunión del día 26 de marzo de 1999,

Vengo en conceder el indulto total de la pena de prisión de tres meses

y un día, con la accesoria de suspensión de cargo público y derecho de

sufragio pasivo, impuesta al Sargento Primero de la Guardia Civil don

Rafael Muiño Rivera.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

EDUARDO SERRA REXACH

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

8110 ORDEN de 8 de marzo de 1999 por la que se dispone la
publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de
febrero de 1999, por el que, conforme a lo dispuesto en
la letra a) del artículo 17 de la Ley 16/1989, de 17 de julio,
de Defensa de la Competencia, se decide no oponerse a
la operación de concentración económica consistente en
la toma de control de la sociedad «Grupo Anaya, Sociedad
Anónima», por parte de la francesa «Havas, Sociedad Anó-
nima», a través de su filial española «Promotec 5.000, Socie-
dad Limitada», mediante oferta pública de adquisición de
acciones.

En cumplimiento del artículo 15 del Real Decreto 1080/1992, de 11

de septiembre, por el que se aprueba el procedimiento a seguir por los

órganos de defensa de la competencia en concentraciones económicas,

y la forma y contenido de su notificación voluntaria, se dispone la publi-

cación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de febrero de 1999,

por el que, conforme a lo dispuesto en la letra a) del artículo 17 de la

Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, se decide

no oponerse a la operación de concentración económica consistente en

la toma de control de la sociedad “Grupo Anaya, Sociedad Anónima”, por

parte de la francesa «Havas, Sociedad Anónima», a través de su filial espa-

ñola «Promotec 5.000, Sociedad Limitada», mediante oferta pública de

adquisición de acciones, que a continuación se relaciona:

«Vista la notificación realizada voluntariamente al Servicio de Defensa

de la Competencia, por parte de la empresa “Havas, Sociedad Anónima”,

según lo establecido en el artículo 15.1 de la Ley 16/1989, de 17 de julio,

de Defensa de la Competencia, modificada por el Real Decreto-ley 7/1996,

de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento

y liberalización de la actividad económica, referente a una operación de

concentración económica consistente en la adquisición del 100 por 100

de las acciones de “Grupo Anaya, Sociedad Anónima”, por “Promotec 5.000,

Sociedad Limitada”, filial del grupo de comunicación de origen francés

“Havas, Sociedad Anónima”, mediante oferta pública de adquisición de

acciones, notificación que dio lugar al expediente NV-145 del Servicio;

Resultando que por la Dirección General de Política Económica y Defen-

sa de la Competencia (Servicio de Defensa de la Competencia) se procedió

al estudio del mencionado expediente, elevando propuesta acompañada

de informe al excelentísimo señor Vicepresidente Segundo del Gobierno

y Ministro de Economía y Hacienda, quien, según lo dispuesto en el artículo

15.4 de la mencionada Ley 16/1989, resolvió remitir el expediente al Tri-

bunal de Defensa de la Competencia en consideración a una posible obs-

taculización del mantenimiento de la competencia efectiva derivada de

la operación de concentración notificada en los mercados españoles de

ediciones universitarias y profesionales, diccionarios, enciclopedias y

obras de referencia en CD-ROM;

Resultando que el Tribunal de Defensa de la Competencia, tras el estu-

dio del mencionado expediente, ha emitido dictamen en el que, teniendo

en cuenta los efectos sobre la competencia que podría causar la operación,

y tras valorar los elementos compensatorios de las restricciones apreciadas,

ha considerado adecuado no oponerse a la misma;

Resultando que las empresas notificantes tuvieron vista del expediente,

formulando las alegaciones oportunas;

Considerando que, según el artículo 17 de la Ley 16/1989, la com-

petencia para decidir sobre estas cuestiones corresponde al Gobierno, a

propuesta del Ministro de Economía y Hacienda;

Vista la normativa de aplicación,

El Consejo de Ministros, a propuesta del Vicepresidente Segundo del

Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, acuerda no oponerse a la

operación de concentración consistente en la toma de control de la sociedad

“Grupo Anaya, Sociedad Anónima”, por parte de la francesa “Havas, Socie-

dad Anónima”, a través de su filial española “Promotec 5.000, Sociedad

Limitada”, mediante oferta pública de adquisición de acciones.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 8 de marzo de 1999.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Política Económica y Defensa de la Com-

petencia.

8111 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 1999, del Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace público
la combinación ganadora, el número complementario y
el número del reintegro del sorteo de «El Gordo de la Pri-
mitiva», celebrado el día 4 de abril de 1999, y se anuncia
la fecha de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva», celebrado el día 4 de abril

de 1999, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 28, 35, 44, 39, 29, 47.

Número complementario: 37.

Número del reintegro: 6.

El próximo sorteo, que tendrá carácter público, se celebrará el día 11

de abril de 1999, a las doce horas, en el salón de sorteos del Organismo

Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán

el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 5 de abril de 1999.—El Director general, P. S. (artículo 1 del

Real Decreto 1651/1995, de 13 de octubre), el Gerente de la Lotería Nacio-

nal, Fernando Hipólito Lancha.

8112 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 1999, del Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace público
la combinación ganadora, el número complementario y
el número del reintegro de los sorteos del Abono de Lotería
Primitiva (Bono-Loto), celebrados los días 29, 30 y 31 de
marzo y 2 de abril de 1999 y se anuncia la fecha de cele-
bración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados

los días 29, 30 y 31 de marzo y 2 de abril de 1999, se han obtenido los

siguientes resultados:

Día 29 de marzo de 1999:

Combinación ganadora: 36, 49, 29, 11, 18, 12.

Número complementario: 19.

Número del reintegro: 4.

Día 30 de marzo de 1999:

Combinación ganadora: 30, 17, 8, 5, 33, 49.

Número complementario: 12.

Número del reintegro: 7.

Día 31 de marzo de 1999:

Combinación ganadora: 22, 15, 33, 40, 2, 18.

Número complementario: 34.

Número del reintegro: 4.


